
 

 

 

RESPUESTAS CONSULTA CIUDADANA 

BASES TIPO PARA LA ADQISICIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

 

La Dirección de Compras y Contratación Pública, ChileCompra, realizó una consulta ciudadana con el fin de 

recoger la opinión ciudadana respecto de las Bases Tipo de Licitación para la Adquisición de vehículos 

motorizados.  

 

ETAPAS Y PLAZOS DE CONSULTA CIUDADANA  

• Fecha de Inicio: viernes 10 de enero de 2025. 

• Fecha de Término: lunes 31 de marzo de 2025. 

• Fecha de Respuesta de Gobierno: lunes 15 de abril de 2025. 

 

RESPUESTAS A CONSULTA PÚBLICA A FORMATO TIPO DE BASES DE LICITACIÓN QUE INDICA: 

 Participaron 9 personas: 

1. Recibida el 17-01-2025 10:21:16 

 

Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

1. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
de los criterios empleados 
para la evaluación de las 
ofertas? 

Flexibilidad, hay veces que los oferentes 
quedan fuera por detalles técnicos que, por 
error o por desconocimiento son solicitados, 
pero que no responden a una necesidad 
medular. 

Se considerará la 
confección de bases 
flexibles respecto a 
requerimientos técnicos, 
donde lo solicitado de 
forma mandataria en el 
documento, sea sólo de 
aspecto general. Los 
requerimientos específicos 
los detalla cada entidad 
licitante. 

2. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
del marco establecido para 
la ejecución contractual de 
las adquisiciones? 

No conozco a fondo el tema. 
No realiza observación, por 
lo que no se proporciona 
respuesta a esta pregunta. 

3. ¿Qué recomendaciones 
realizarías para mejorar 
(facilitar) la contratación de 
estos tipos de servicios? 

Que las bases no sean tan rígidas, que 
permitan utilizar criterios no escritos, por las 
comisiones que evalúan. 

Se considerará la 
confección de bases 
flexibles respecto a criterios 
de evaluación, donde lo 
solicitado de forma 
mandataria en el 
documento, sea sólo de 
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Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

aspecto general. Los 
criterios específicos los 
detalla cada entidad 
licitante. 

4. ¿Visualizas algún 
aspecto importante en las 
contrataciones de este tipo 
de servicios que no esté 
regulado y/o contemplado 
y que pudiera representar 
un riesgo en los procesos 
de adquisición? 

El conocimiento técnico de quienes suben 
licitaciones y quienes evalúan las ofertas. 

En este caso, es la entidad 
licitante la responsable de 
designar como encargados 
de los procesos licitatorios 
a quienes tengan los 
conocimientos técnicos 
necesarios. 

5. ¿Existe alguna temática 
referente al alcance de la 
Base Tipo que no esté 
abordada? 

No lo podría decir ahora 
No realiza observación, por 
lo que no se proporciona 
respuesta a esta pregunta. 

6. Otra observación y/o 
comentario 

s/o 
No realiza observación, por 
lo que no se proporciona 
respuesta a esta pregunta. 

 

2. Recibida el 07-03-2025 16:07:38 

 

Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

1. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto de 
los criterios empleados para 
la evaluación de las ofertas? 

No es posible que, en la licitación de un 
vehículo, especialmente si hablamos de 
vehículos especiales, de emergencia, etc. no 
tengan un criterio de evaluación técnico. En 
este tipo de licitaciones, no puede solo 
primar lo económico. 

El borrador de bases 
tipo contiene los 
requerimientos técnicos 
mínimos en el Anexo 
N°5. Este debe ser 
completado por la 
entidad licitante acorde 
a sus necesidades. 

2. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
del marco establecido para la 
ejecución contractual de las 
adquisiciones? 

No se consideran. 

No realiza observación, 
por lo que no se 
proporciona respuesta 
a esta pregunta. 

3. ¿Qué recomendaciones 
realizarías para mejorar 
(facilitar) la contratación de 
estos tipos de servicios? 

Este es un buen avance en este sentido. 

No realiza observación, 
por lo que no se 
proporciona respuesta 
a esta pregunta. 

4. ¿Visualizas algún aspecto 
importante en las 
contrataciones de este tipo 
de servicios que no esté 
regulado y/o contemplado y 
que pudiera representar un 
riesgo en los procesos de 
adquisición? 

Carros Bomba, etc. Las normas nacionales 
son muy antiguas, están obsoletas y en 
algunos casos ni siquiera existen. 
Actualmente existen proveedores que 
representan empresas fabricantes de 
vehículos especiales con reconocida 
trayectoria internacional y que perfectamente 

Lo indicado será 
considerado y se 
revisará la normativa 
correspondiente a los 
distintos equipamientos 
requeridos. 
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Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

pueden ser adquiridos para el mercado 
nacional. 

5. ¿Existe alguna temática 
referente al alcance de la 
Base Tipo que no esté 
abordada? 

Las especificaciones técnicas y los métodos 
para verificar cumplimiento de lo ofertado 
son fundamentales en este tipo de 
licitaciones. 

El borrador de bases 
tipo contiene los 
requerimientos técnicos 
mínimos en el Anexo 
N°5. Este debe ser 
completado por la 
entidad licitante acorde 
a sus necesidades. 

6. Otra observación y/o 
comentario 

s/o 

No realiza observación, 
por lo que no se 
proporciona respuesta 
a esta pregunta. 

 

3. Recibido el 07-03-2025 22:04:57 

 

Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

1. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
de los criterios empleados 
para la evaluación de las 
ofertas? 

No se habla de la disponibilidad de 
repuestos, no se habla de la 
obligatoriedad de mantener stock, 
ni se habla de dar más puntaje a 
empresas con certificaciones 
como empresa mujer o empresa 
40 horas o pymes. 

Se incorporará un criterio sugerido 
de servicio post venta cabría la 
disponibilidad y stock de repuestos. 
Se revisará la incorporación de 
criterios adicionales como sello 
mujer, pyme o 40 horas según su 
pertinencia. 

2. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
del marco establecido para 
la ejecución contractual de 
las adquisiciones? 

Está correcto. 
No realiza observación, por lo que 
no se proporciona respuesta a esta 
pregunta. 

3. ¿Qué recomendaciones 
realizarías para mejorar 
(facilitar) la contratación de 
estos tipos de servicios? 

Dar como condición del contrato la 
obligación de todos los entes 
licitantes de pagar las multas y los 
costos de los atrasos las 
empresas públicas habitualmente 
usan trucos para no pagar a 
tiempo. 

El pago de multas está considerado 
como obligatorio en las bases de 
licitación. Sin embargo, los 
conceptos sujetos a multas son 
flexibles, acorde a la necesidad de 
la entidad licitante. 

4. ¿Visualizas algún 
aspecto importante en las 
contrataciones de este tipo 
de servicios que no esté 
regulado y/o contemplado 
y que pudiera representar 
un riesgo en los procesos 
de adquisición? 

La disponibilidad de repuestos. 
Se incorporará un criterio sugerido 
de servicio post venta cabría la 
disponibilidad y stock de repuestos. 

5. ¿Existe alguna temática 
referente al alcance de la 

No. 
No realiza observación, por lo que 
no se proporciona respuesta a esta 
pregunta. 
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Base Tipo que no esté 
abordada? 

6. Otra observación y/o 
comentario 

Las bases son básicas h no 
defienden los intereses ni del fisco 
en materia financiera ni de los 
proveedores en materias de 
seguridad. 

No realiza observación, por lo que 
no se proporciona respuesta a esta 
pregunta. 

 

4. Recibida el 12-03-2025 12:43:49 

 

Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

1. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
de los criterios empleados 
para la evaluación de las 
ofertas? 

Mejorar requerimiento de documentación ya 
ingresada al adjudicar convenio marco para 
estar adjudicando licitaciones. 

Comentario está fuera del 
alcance de Bases Tipo. 

2. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
del marco establecido para 
la ejecución contractual de 
las adquisiciones? 

Hacer oportunidades más expeditas y con 
mayores plazos en sus adjudicaciones y 
entregas debido a stock de importadores. 

La definición de plazos de 
entrega quedará abierta en 
las nuevas Bases Tipo para 
que la entidad licitante las 
adapte a sus necesidades 
de entrega. 

3. ¿Qué recomendaciones 
realizarías para mejorar 
(facilitar) la contratación de 
estos tipos de servicios? 

Ampliar plazos de entrega o al menos crear 
una alternativa adicional. 

La definición de plazos de 
entrega quedará abierta en 
las nuevas Bases Tipo para 
que la entidad licitante las 
adapte a sus necesidades 
de entrega. 

4. ¿Visualizas algún 
aspecto importante en las 
contrataciones de este tipo 
de servicios que no esté 
regulado y/o contemplado 
y que pudiera representar 
un riesgo en los procesos 
de adquisición? 

Si en caso de instituciones públicas, serían 
las multas que cobran hacen que muchas 
veces nos e presenten ofertantes. 

Se agregará al Anexo N°6 
ACUERDO DE NIVEL DE 
SERVICIO (SLA) la 
estructura de multas de 
forma flexible para ser 
complementada por la 
entidad licitante. 

5. ¿Existe alguna temática 
referente al alcance de la 
Base Tipo que no esté 
abordada? 

MULTAS 

Se agregará al Anexo N°6 
ACUERDO DE NIVEL DE 
SERVICIO (SLA) la 
estructura de multas de 
forma flexible para ser 
complementada por la 
entidad licitante. 

6. Otra observación y/o 
comentario 

NO 
No realiza observación, por 
lo que no se proporciona 
respuesta a esta pregunta. 
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5. Recibida el 12-03-2025 14:03:55 

 

Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

1. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto de 
los criterios empleados para 
la evaluación de las ofertas? 

Generalmente, los compradores favorecen 
en los acotados plazos de entrega, a los 
proveedores que tienen vehículos o 
maquinarias en stock, no dando así igualdad 
de oportunidad a los proveedores que deben 
importar y esperar que el equipo llegue. 
Además, generalmente detallan 
especificaciones acotadas de un equipo en 
particular, lo cual indica que la licitación está 
"dirigida". 
Por otra parte, también piden "experiencia" lo 
que se debe respaldar con facturas de venta, 
y piden cantidades de equipos para dar un 
puntaje escalonado. Esta política solamente 
contribuye a que ningún proveedor nuevo o 
que está comenzando un emprendimiento no 
pueda participar. 

En esta oportunidad las 
bases de licitación 
serán flexibles respecto 
a requisitos como plazo 
de entrega y criterios 
de evaluación como lo 
es la experiencia en el 
rubro. La entidad 
licitante será libre de 
exigir o ponderar estos 
conceptos, acorde a 
sus necesidades y 
objetivos de la 
licitación. 

2. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
del marco establecido para la 
ejecución contractual de las 
adquisiciones? 

Que las bases se realicen con mayor 
flexibilidad, permitiendo que más actores 
entren en el escenario. 

Favor remitirse a la 
respuesta a la pregunta 
N°1. 

3. ¿Qué recomendaciones 
realizarías para mejorar 
(facilitar) la contratación de 
estos tipos de servicios? 

Lo mismo dicho en la pregunta anterior. 
Favor remitirse a la 
respuesta a la pregunta 
N°1. 

4. ¿Visualizas algún aspecto 
importante en las 
contrataciones de este tipo 
de servicios que no esté 
regulado y/o contemplado y 
que pudiera representar un 
riesgo en los procesos de 
adquisición? 

En el caso de la facturación de vehículos y 
equipos que se tienen que inscribir en RVM, 
que permitan facturar antes de entregar el 
equipo, ya que si el proveedor lo hace le 
reclaman la factura, y como ya se inscribió 
con la factura emitida, después es muy 
complicado y demoroso volver a re-inscribir. 
Esto es un riesgo para el proveedor, ya que 
pasa más tiempo en poder facturar y recibir 
el pago. 

El tema de la 
documentación de los 
vehículos será 
abordado en las 
nuevas bases de 
licitación para que no 
signifique un problema 
para las partes. 

5. ¿Existe alguna temática 
referente al alcance de la 
Base Tipo que no esté 
abordada? 

Otorgar mayor flexibilidad, y oportunidad a 
que más proveedores participen. Además, 
respetar la igualdad de derechos y ser más 
trasparente. 

El borrador de bases 
tipo contiene los 
requerimientos técnicos 
mínimos en el Anexo 
N°5. Este debe ser 
completado por la 
entidad licitante acorde 
a sus necesidades. 

6. Otra observación y/o 
comentario 

s/o 
Favor remitirse a la 
respuesta a la pregunta 
N°1. 
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6. Recibido el 12-03-2025 14:36:01 

 

Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

1. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
de los criterios empleados 
para la evaluación de las 
ofertas? 

- Criterios Claros y Objetivos: 
Definición precisa de criterios: Es 
importante que los criterios de 
evaluación estén bien definidos y 
sean transparentes. A veces, se 
usan criterios como "calidad" o 
"precio" de manera vaga. Se 
pueden mejorar especificando los 
aspectos técnicos y funcionales 
que se evaluarán, como el 
rendimiento del motor, la eficiencia 
de combustible, las emisiones, las 
características de seguridad y la 
durabilidad del vehículo. 
- Ponderación adecuada: 
Establecer una ponderación 
precisa para cada criterio, de 
acuerdo con su importancia 
relativa para la entidad 
compradora, puede hacer el 
proceso más objetivo. Por 
ejemplo, si la eficiencia energética 
es más importante que el precio, 
debería reflejarse en la 
ponderación.   
- Evaluación Ambiental y 
Sostenibilidad: 
Impacto ambiental: Incorporar 
criterios de sostenibilidad más 
robustos. En lugar de centrarse 
solo en el precio y las 
especificaciones técnicas, se 
puede evaluar la huella de 
carbono del vehículo, el tipo de 
combustible utilizado, o la cantidad 
de emisiones de CO2. 
Vehículos híbridos o eléctricos: A 
medida que la sostenibilidad y las 
energías limpias son cada vez 
más relevantes, incluir el 
porcentaje de vehículos híbridos o 
eléctricos en las ofertas puede ser 
una mejora significativa. 

Se incorporarán al documento 
criterios de sostenibilidad claros y 
una detalla diferenciación respecto 
al tipo de vehículo como híbridos o 
eléctricos. Sin embargo, es 
importante señalar que el uso y 
ponderación de estos criterios será 
definido por la entidad licitante 
acorde a sus necesidades y 
objetivos.  

2. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
del marco establecido para 

Supervisión y Control durante la 
Ejecución del Contrato 
(cumplimiento por ambas partes 
en los plazos de entrega de la 

Lo mencionado formará parte de la 
estructura administrativa de las 
bases. 
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Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

la ejecución contractual de 
las adquisiciones? 

documentación, entrega oportuna 
de logos estatales y decretos de 
aprobación de contrato. Permitir 
que todos los procesos además se 
firmen a través de firma 
electrónica avanzada. 

3. ¿Qué recomendaciones 
realizarías para mejorar 
(facilitar) la contratación de 
estos tipos de servicios? 

Simplificar el proceso 
Administrativo, es decir:  
Documentación estandarizada 
para todas las bases a nivel 
nacional, pedir la misma 
documentación. (ejemplo: 
constitución, vigencia y poder de 
los representantes con rut 
correspondientes y los anexos). 
Además, eliminar duplicidad en 
requisitos que a veces no 
concuerdan. 

Favor remitirse a la respuesta a la 
pregunta N°2. 

4. ¿Visualizas algún 
aspecto importante en las 
contrataciones de este tipo 
de servicios que no esté 
regulado y/o contemplado 
y que pudiera representar 
un riesgo en los procesos 
de adquisición? 

Riesgo en la Gestión de 
Fluctuaciones del Mercado y 
Cambios en Costos: Ajustes por 
cambios en los costos de 
materiales y divisas.  
Riesgo de Obsolescencia  
Tecnológica  
Compatibilidad con 
infraestructuras futuras. 

Lo indicado está fuera del alcance 
de las Bases Tipo de licitación. 

5. ¿Existe alguna temática 
referente al alcance de la 
Base Tipo que no esté 
abordada? 

En todas las bases no se incluye: 
- Impacto Ambiental y 
Sostenibilidad (sería ideal 
incentivos para tecnologías 
limpias). 
- Seguridad y tecnologías 
avanzadas: Seguridad activa 
Control de estabilidad, Frenos 
ABS, Asistencia a la conducción, 
Sensores de distancia, Alertas // 
Seguridad pasiva Airbags, 
Cinturones de seguridad, 
Estructura del vehículo, Sensores, 
Alertas.  
- Aspectos Financieros: Ajustes en 
precios debido a cambios en el 
mercado. 

Respecto a criterios de 
sostenibilidad favor atenerse a la 
respuesta de la pregunta N°1. 
Respecto a las características 
técnicas de los vehículos 
comprados, las bases son abiertas a 
los requerimientos de la entidad 
licitante. Finalmente, aspectos 
financieros de las empresas 
ofertantes si están considerados en 
las bases de licitación. 

6. Otra observación y/o 
comentario 

- Indicar en bases Nombres, 
teléfonos y correos de contactos. 
Lo anterior, para lograr un 
contacto rápido una vez sean 
adjudicadas las licitaciones. 
- Hacer un poco más fácil las 
indicaciones para calcular los 

Lo mencionado formará parte de la 
estructura administrativa de las 
bases. 
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Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

plazos en las boletas de Fiel 
cumplimiento. 

 

 

7. Recibida el 12-03-2025 14:44:20 

 

Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

1. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
de los criterios empleados 
para la evaluación de las 
ofertas? 

Que todos los organismos públicos utilizaran 
el mismo criterio y formato de bases. 

Este es el objetivo de las 
Bases Tipo de licitación. 

2. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
del marco establecido para 
la ejecución contractual de 
las adquisiciones? 

Que todos sean suscritos con firma 
electrónica avanzada. 

Lo indicado está fuera del 
alcance de estas bases. 

3. ¿Qué recomendaciones 
realizarías para mejorar 
(facilitar) la contratación de 
estos tipos de servicios? 

Respecto a los documentos de identificación 
del oferente no volver a solicitarlos al 
postular, ya sea personerías, vigencias, entre 
otros, ya que se encuentran cargados en la 
plataforma. 

Lo indicado está fuera del 
alcance de estas bases. 

4. ¿Visualizas algún 
aspecto importante en las 
contrataciones de este tipo 
de servicios que no esté 
regulado y/o contemplado 
y que pudiera representar 
un riesgo en los procesos 
de adquisición? 

Que los organismos públicos se preocupen 
de cambiar el estado de la OC a recepción 
conforme de las unidades una vez se entregó 
el vehículo o los vehículos, muchas veces no 
lo hacen de inmediato y pasa el tiempo, 
perjudicando la postulación, dado que en la 
mayoría están solicitando experiencia con 
recepción conforme de la OC. Controlar que 
se respondan los foros de respuesta. 

Lo indicado está fuera del 
alcance de estas bases. 

5. ¿Existe alguna temática 
referente al alcance de la 
Base Tipo que no esté 
abordada? 

Por el momento no. 
No realiza observación, por 
lo que no se proporciona 
respuesta a esta pregunta. 

6. Otra observación y/o 
comentario 

como proveedor, solicitamos que se cree un 
formato de bases universal, hoy nos 
encontramos con bases distintas, información 
desordenada, muchas veces la bases vienen 
con error y los foros se encuentran cerrados. 

Favor remitirse a la 
respuesta de la pregunta 
N°1. 

 

8. Recibida el 12-03-2025 15:34:27 
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Pregunta Respuesta ciudadanía Respuesta ChileCompra 

1. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto de 
los criterios empleados para 
la evaluación de las ofertas? 

Se debiesen replantear el uso de los criterios 
de evaluación, por criterios objetivos y 
significativos para cada proceso en 
particular. Que se desarrollen dentro de la 
base como criterios plenamente definidos 
para cada necesidad del cliente. Darse el 
tiempo de revisar además la documentación 
que se sube en la ficha de la licitación, ya 
que se dan errores de copy paste que no 
corresponden, dependiendo del desarrollo 
de la lectura de bases a medida que el 
proveedor va gestionando la licitación.  
Incorporar criterios referentes a aspectos 
más técnicos que administrativos puede 
resultar en una objetividad de las propuestas 
de productos. 

Se considerará la 
confección de bases 
flexibles respecto a 
requerimientos técnicos 
y criterios de 
evaluación, donde lo 
solicitado de forma 
mandataria en el 
documento, sea sólo 
de aspecto general. 
Los requerimientos 
específicos los 
detallará cada entidad 
licitante acorde a sus 
necesidades. Estos 
deberán ser objetivos y 
medibles. 

2. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
del marco establecido para la 
ejecución contractual de las 
adquisiciones? 

Transversalidad en el cumplimiento por 
ambas partes en el proceso siguiente a la 
adjudicación, ya sea para entrega de 
documentación, de fotomontajes de 
logotipos, decretos de aprobación, etc. Se 
deben cumplir de manera equitativas las 
obligaciones contractuales, ya que si el 
proveedor no cumple es sancionado con 
multas, no siendo así para el caso de las 
entidades compradoras. 

Las bases contendrán 
las responsabilidades 
de la entidad licitante. 

3. ¿Qué recomendaciones 
realizarías para mejorar 
(facilitar) la contratación de 
estos tipos de servicios? 

Que se realice una estandarización sobre los 
procesos licitatorios a nivel nacional o por 
zonas geográficas; que exista un orden 
normado para la publicación de bases de 
licitación, donde se regularice la 
documentación solicitada para el ítem de 
presentación de las ofertas, pudiendo 
englobar la solicitud de anexos, 
documentación del oferente, declaraciones 
juradas simples, ofertas técnicas, ofertas 
económicas, etc. 

La estandarización 
mencionada y el control 
de los procesos 
licitatorios es uno de 
los principales objetivos 
de estas Bases Tipo. 

4. ¿Visualizas algún aspecto 
importante en las 
contrataciones de este tipo 
de servicios que no esté 
regulado y/o contemplado y 
que pudiera representar un 
riesgo en los procesos de 
adquisición? 

- Cambios en el mercado, siendo aplicables 
a fluctuaciones de alzas de divisas, alzas de 
valores de productos, término anticipado del 
stock, etc.  
- Respetar fechas indicadas en fichas de 
licitación, especialmente las de adjudicación. 
Para este proceso pueden pasar hasta 5 o 
más meses de retraso en las fechas 
estipuladas, por lo cual se hace difícil 
muchas veces mantener los valores 
postulados, perjudicados principalmente por 
el primer punto expuesto. 

Si bien los plazos de 
entregas son flexibles y 
acorde a las 
necesidades de los 
organismos licitantes, 
los proveedores 
deberán ofertar de 
acuerdo con su 
capacidad real de 
cumplir lo exigido en 
las bases de licitación. 
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5. ¿Existe alguna temática 
referente al alcance de la 
Base Tipo que no esté 
abordada? 

Dentro de los aspectos no requeridos en 
bases tipo, debiesen abordar el ítem de 
sostenibilidad e impacto ambiental. Dada la 
importancia en la evolución del rubro de 
vehículos motorizados en esta materia, y con 
la magnitud que el país aporta a esta 
industria evolutiva de carácter sostenible, es 
debido hacer hincapié en dar importancia a 
los programas de huellas de carbono, las 
tecnologías "limpias" que se utilizan en los 
procesos, en los productos sostenibles que 
las empresas de proveedores puedan 
implementar, como medida para cuantificar y 
generar un indicador que regule este ámbito. 

Se incorporarán al 
documento criterios de 
sostenibilidad claros y 
una detalla 
diferenciación respecto 
al tipo de vehículo 
como híbridos o 
eléctricos. Sin 
embargo, es importante 
señalar que el uso y 
ponderación de estos 
criterios será definido 
por la entidad licitante 
acorde a sus 
necesidades y 
objetivos. 

6. Otra observación y/o 
comentario 

Entregar información fidedigna sobre 
contactos, correos electrónicos, números de 
teléfonos al momento de publicar las bases. 
Es de suma importancia contar con un 
contacto rápido y certero al momento de 
adjudicarse una licitación.  
- Simplificar la forma en que se plasman las 
solicitudes (fechas de vigencia) de las 
boletas de garantía ya sea de seriedad de la 
oferta o de fiel cumplimiento del contrato. 

Lo mencionado formará 
parte de la estructura 
administrativa de las 
bases. 

 

9. Recibido el 19-03-2025 14:27:16 
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1. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
de los criterios empleados 
para la evaluación de las 
ofertas? 

Principalmente respecto a las 
especificaciones técnicas 
expuestas en el anexo N°5, estas 
se limitan a características propias 
de vehículos motorizados de 
combustión externa, dejando 
excluido desde el punto de vista 
técnico, características propias de 
los vehículos eléctricos.  
Considerando la hoja de rura 
existenta para la adoción de 
vehículos eléctricos en diversos 
ambitos, esto debiera ser un 
aspecto a destacarse e incluso 
priorizar como parte de las 
compras públicas.  
Dicho esto, en los criterior de 
evaluación de las ofertas, los 

Se incorporarán al documento 
criterios de sostenibilidad claros y 
una detalla diferenciación respecto 
al tipo de vehículo como híbridos o 
eléctricos. Sin embargo, es 
importante señalar que el uso y 
ponderación de estos criterios será 
definido por la entidad licitante 
acorde a sus necesidades y 
objetivos. 
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vehiculos eléctricos debieran tener 
una ponderación superior. 

2. ¿Qué oportunidades de 
mejora visualizas respecto 
del marco establecido para 
la ejecución contractual de 
las adquisiciones? 

s/o 
No realiza observación, por lo que 
no se proporciona respuesta a esta 
pregunta. 

3. ¿Qué recomendaciones 
realizarías para mejorar 
(facilitar) la contratación de 
estos tipos de servicios? 

Establecer condiciones técnicas 
no tan específicas, con la finalidad 
de permitir más oferentes y una 
mayor competencia. 

Se considerará la confección de 
bases flexibles respecto a 
requerimientos técnicos y criterios 
de evaluación, donde lo solicitado 
de forma mandataria en el 
documento, sea sólo de aspecto 
general. Los requerimientos 
específicos los detallará cada 
entidad licitante acorde a sus 
necesidades. Estos deberán ser 
objetivos y medibles. 

4. ¿Visualizas algún 
aspecto importante en las 
contrataciones de este tipo 
de servicios que no esté 
regulado y/o contemplado 
y que pudiera representar 
un riesgo en los procesos 
de adquisición? 

En el caso de los vehículos 
eléctricos, la disponibilidad de los 
puntos de carga. 

Se incorporarán los cargadores y/o 
puntos de cargas para vehículos 
eléctricos como equipamiento o 
adicionales al vehículo. 

5. ¿Existe alguna temática 
referente al alcance de la 
Base Tipo que no esté 
abordada? 

s/o 
No realiza observación, por lo que 
no se proporciona respuesta a esta 
pregunta. 

6. Otra observación y/o 
comentario 

Considerar también la inclusión de 
vehiculos no motorizados como 
Bicicletas Eléctricas. 

Lo indicado está fuera del alcance 
de estas bases de licitación. 

 

 

 

 

 


